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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma la fracción 
VI del inciso a) del artículo 40 de 
la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por las diputadas 
A n a b et  F r a n c o  C a r r i z a l e s , 
Margarita López Pérez, Julieta 
García Zepeda, y el diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, 
i n t e g r a n t e s  d e  l o s  g r u p o s 
parlamentarios de los partidos 
Morena, y Verde Ecologista de 
México.
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Fuente: INEGI. Indicadores Sociodemográficos de México 
(1930-2000).
INEGI. Censos de Población y Vivienda 2010 y 2020.

Ahora hablando de nuestro estado, los censos 
de población realizados de 1900 a 2020, muestran 
el crecimiento de la población en Michoacán, que 
aunque la tasa de crecimiento ha disminuido durante 
los últimos años, del último censo realizado podemos 
ver que la tasa de crecimiento se mantuvo en un 
4.7%, aumentando apenas 397,809 personas en los 
últimos 10 años en la entidad. Es importante señalar, 
que la tasa de crecimiento es clave para observar la 
evolución de la población, que se construye a partir 
de tres fenómenos demográficos fundamentales; la 
mortalidad, la fecundidad y la migración. 

 

Fuente: INEGI. Censos de Población y Vivienda 1900-202

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Julieta García Zepeda, Anabet Franco Carrizales, 
Margarita López Pérez y Juan Carlos Barragán Vélez, 
Diputados integrantes de la Septuagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán, 
así como integrantes de los grupos parlamentarios 
de los partidos Morena, y Verde Ecologista de 
México, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 36 fracción II, 37 y 44 fracciones I y XXX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 8° fracción II, 234 y 235 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometemos a 
consideración de este Honorable Congreso la presente 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma la fracción VI 
del inciso a) del artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo, en base a la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo segundo transitorio de la Ley General 
de Movilidad y Seguridad Vial nos da 180 días a las 
legislaturas locales para que armonicemos nuestra 
legislación en la materia con lo que se indica en dicho 
ordenamiento.

La promulgación de la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial, podemos considerar que es un logro 
de la sociedad civil, que garantiza en nuestro país el 
acceso al derecho a una movilidad segura y accesible 
con enfoque de perspectiva de género, otros de los 
factores trascendentes, a partir de la entrada en vigor 
de esta ley, es el impulso al transporte público desde 
una visión de justicia social, el establecimiento de 
límites de velocidad y la expedición de manuales 
y lineamientos como guías para los proyectos de 
movilidad en todo el país.

Se trata de una ley que nos favorece a todos los 
mexicanos, debido a que cada uno de nosotros 
hacemos traslados a diario para satisfacer necesidades 
de nuestra vida diaria, pero la forma en cómo los 
hacemos nos tiene que importar a todos, esto es un 
factor importante de cualquier sociedad alrededor 
del mundo, el hecho de poder materializar planes de 
desarrollo urbano y movilidad vial en beneficio de 
una colectividad que cada vez es más grande, nos hace 
entender la importancia de llevar cabo este iniciativa.

Como ejemplo de lo anterior, es importante 
destacar que durante los últimos 70 años, la población 
en México ha crecido poco más de cuatro veces. En 
1950 había 25.8 millones de personas; en 2020 hay 126 
millones. De 2010 a 2020, la población se incrementó 
en 14 millones de habitantes.
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En virtud de lo expuesto con anterioridad, hemos 
presentado una reforma a nuestra constitución 
estatal en nuestro artículo 123 en su fracción VI, 
donde armonizamos a nuestra constitución con la 
reforma a la fracción V del artículo 115 en la materia 
de movilidad y de seguridad vial.

La fracción V en su inciso a) del Artículo 115 
constitucional mandata:

“V. Los Municipios, en los términos de las leyes 
federales y Estatales relativas, estarán facultados para:

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y 
planes de desarrollo urbano municipal, así como los 
planes en materia de movilidad y seguridad vial;”

Sin embargo, pretendemos que se dé una plena 
reforma integral, reformando también la Fracción 
VI del Inciso a) del Artículo 40 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, que 
a la fecha dice:

Artículo 40. El Ayuntamiento o el Concejo Municipal 
tiene las siguientes atribuciones:

a) En materia de Política Interior:

I a la V…
VI.  Formular, aprobar y aplicar los planes de 
desarrollo urbano municipal, de conformidad con las 
disposiciones aplicables;

Dicha Fracción VI del Inciso a) del Artículo 40 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo, por lo tanto, debe ser reformada y 
armonizada de manera integral con la nueva reforma 
constitucional federal y con la propia reforma que 
presentamos a nuestra constitución en su Artículo 
123 en su fracción VI.

Para concluir, después de todos los datos ofrecidos 
y de las diferentes ventajas que nos ofrece el hecho de 
armonizar nuestra legislación local en los términos 
que se expusieron con la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial, es que pedimos a ustedes compañeras 
diputadas y diputados que se sumen a esta iniciativa 
con la que buscamos seguir mejorando como estado 
en distintos ámbitos.

Por las razones expuestas, en nuestro carácter de 
Diputados integrantes de la Septuagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán, 
así como integrantes de los grupos parlamentarios de 
los partidos Morena, y Verde Ecologista de México, 

Las muertes por hechos viales en Michoacán van 
en aumento pasando de 402 fallecidos en 2020 a 487 
en 2022; solamente de marzo a agosto de este año 
perdieron la vida 104 menores de 0 a 25 años, otro 
dato más que justifica la necesidad de poner atención 
al tema de la seguridad vial en Michoacán, con esta 
iniciativa, de forma paralela, estaríamos fortaleciendo 
a nuestra entidad en el tema de la tasa de crecimiento, 
sin ignorar que hay que seguir adaptándonos a 
nuestras condiciones actuales de población, vialidad 
y desarrollo urbano, porque aun teniendo una notable 
disminución en la tasa poblacional somos el noveno 
estado en el país con más personas habitándolo.

 

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda 2020 
INEGI

Otra de las ventajas de esta Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial, es que esta alineada 
con el cumplimiento de los objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030, es decir, el hecho de que 
armonicemos nuestra legislación local con esta ley nos 
hace como estado dar un paso más a favor de las metas 
que nos hemos puesto como país para el año 2030, 
como el de promover la inclusión y reducir el número 
de muertes y lesiones causados por accidentes viales.

Dicho ordenamiento, como muchos de ustedes 
ya conocen, se deriva de una reforma constitucional 
publicada en el Diario Oficial de la federación el 18 
de Diciembre de 2020, donde se publicó el Decreto 
por el cual el Congreso de la Unión de los Estados 
Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo 135 de la Constitución federal y 
previa la aprobación de la mayoría de las Honorables 
Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de 
México, declara reformadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Movilidad y Seguridad Vial 
que consisten en la reforma a la fracción XXIX-C del 
artículo 73; el inciso a) de la fracción V y la fracción 
V inciso a) del artículo 115, y el párrafo segundo del 
Apartado C del artículo 122; y se adiciona un último 
párrafo al artículo 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.
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en ejercicio de la facultad que nos confieren los 
artículos 36 fracción II, 37 y 44 fracciones I y XXX de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, sometemos a consideración 
de ese Honorable Congreso el siguiente Proyecto de

Decreto

Único. Se reforma la fracción VI del inciso a) del 
artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 40. El Ayuntamiento o el Concejo Municipal 
tiene las siguientes atribuciones:

a) …

I a la V…
VI. Formular, aprobar y administrar la zonificación 
y planes de desarrollo urbano municipal, así como 
los planes en materia de movilidad y seguridad vial;
VII a la XXIII…

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo de 
Morelia, Michoacán, a 02 del mes de diciembre del 
año 2022.

Atentamente

Dip. Julieta García Zepeda
Dip. Anabet Franco Carrizales

Dip. Margarita López Pérez
Dip. Juan Carlos Barragán Vélez
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